
Realizar acompañamiento en campo a los diferentes productos de equipos mas

bienestar en hogar, como elemento de asistencia técnica y fortalecimlento de

capacidades del talento humano.

Realizar las articulaciones que se requieran al Interior de la subred, locales y distritales,

que garanticen el adecuado cumplimiento de los productos que se ejecuten en ef
marco del convenio.

Participar de los diferentes espacios de trabajo a nivel, institucional, local y distrital

(mesas técnicas, unidades de análisis de los casos, salas situacionales, etc. ), de acuerdo

a la organización de equipos mas bienestar en hogar.

Realizar seguimiento a nivel local de las acciones implementadas de manera individual y

colectiva a fin de favorecer la implementación y cumplimiento del plan de acción de

equipos mas bienestar en hogar.

Realizar precrítica a las acciones adelantadas por los equlpos operativos, de acuerdo  a

la pertinencia técnica y el abordaje de cada uno de los eventos/prioridades de cada
perfil.

Realizar la revisión de soportes en el marco de procesos de pre auditoria, seguimlento y

monitoreo a la Implementación de las acciones de los equipos mas bienestar en hogar.

Garantizar la oportunidad, veracidad, conflabilldad y validez de la información captada

y reportada en informes, tableros y herramlentas definidas por secretaria distrital de

salud cumpllendo con atributos de calldad.

Dar respuesta a los requerimientos técnicos y administrativos de la coordinación de

equipos mas bienestar en hogar y la dirección de gestión del riesgo en salud.

Dar cumpiimiento a la normativa de gestión documental para la entrega y archivo de

soportes y/o Informes requeridos durante la ejecución del convenla

Demas acciones acorde a su perfil que sean requerldos por la subred integrada de salud
norte e, S. E.

Las actividades a cargo del contratista podrán ejecutarse en cualqulera de los procesos

de equipos mas blenestar en hogar, conforme a los lineamientos del contrato equipos

mas bienestar en hogar vigente y según las necesidades de los servicios de la subred.

Se realiza acompañamlento en campo, brindando orientación técnica al personal y

verificando el desarrollo adecuado de los productos del convenio.

Se gestionan articulaciones institucionales y territoriales para fortalecer el cumplimiento

de los productos y la coordinación intersectorial.

Se participa en espacios interinstitucionales y técnicos, aportando al análisis de casos y al

seguimiento de las estrategias implementadas.

Se realiza seguimiento técnico y operativo a las acciones desarrolladas, consolidando

avances y reportando los resuitados a la supervisión.

Se efectúa revisión y anállsis de las acclones desarrolladas por los equipos operativos,

aseguranda su coherencia técnica y cumplimiento.

ySe revisan los soportes y evidencias presentadas en procesos de preauditoría,

garantizando la caiidad y cansistencia de la información entregada.

Se asegura la calidad de la información generada y reportada, cumpiiendo los estándares

de oportunidad, confiabilidad y precisión exigidos.

Se atienden los requerimientos técnicos y administrativos emitidos, garantizando

respuestas oportunas y completas según las solicitudes recibidas.

Se organiza, clasifica y entrega la documentación soporte de acuerdo con la normativa de

gestión documental aplicable.

Se desarrollan actividades complementarias asignadas por la supervisión, conforme al

perfil profesional y las necesidades del convenio.

Se participa en distintos procesos del programa, ajustando las acciones al plan operativo y
las necesidades identificadas por la Subred.
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PROFESIONAL
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ESPECIALIZADO 3

100%

OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDADES REALIZADAS

AREA Y/O SERVICIO:

No. DE CONTRATO:

NOMBRE DEL SUPERVISOR:

NOMBRE DEL CONTRATISTA:

OBJETO DEL CONTRATO:

TOTAL DE EJECUCIÓN (%): 100%

Dar cumplimlento a la normativa de gestión documental para la entrega y archivo, de

soportes y/o Informes requeridos durante la ejecución del convenio.

Velar por el mantenimiento de la imagen institucional a través de las actuaciones
Individuales,

Resguardar y dar un óptimo uso a los equipos y/o elementos asignados para dar
cumplimlento a las obligaciones del convenio.

Se obliga a brindar el apoyo técnico, administrativo y operativo necesario para el

fortalecimlento del sistema de gestión de calidad de la subred integrada de servicios de

salud norte e. S. E., con el fin de dar cumplimiento a los estándares y requisitos
exigidos por el sistema único de acreditación en salud.

Participar en reunlones de asistencia técnica ordinarias o extraordinarias,

fortalecimlento de capacidades, inducclón o relnducción, programadas por la secretaria

distrital de salud, por dirección de gestión del rlesgo, supervisora de contrato o subred.

6. Realizar el reconócimiento de los antecedentes, Identificación de la estructura

familiar, roles y relaciones establecidas al Interior de la familia, socialización de objetivo

y alcance del acompañamlento psicológico a realizar.

Presentar soportes y auditorías programadas tanto, de la ese, sds o por entes de
Icontrol.

Brindar orientación técnica y participar en la formulación, implementación, ajuste o

evaluación del plan de acción de los equlpos mas bienestar en hogar.

Liderar los comites de cuidado con el equipo operativo con el fin de identificar avances
y analisis del territorio

Desarrollar procesos de asistencia técnica con el equipo operativo a cargo.

Se realiza el alistamlento, revisión y entrega de la documentación correspondiente,

garantizando el cumplimlento de los lineamientos de gestión documental establecidos.

Se promueve una conducta profesional y responsable en el desarrollo de las funciones,

mantenlendo una adecuada representación institucional ante los usuarios y actores del

territorio.

Se realiza uso responsable, mantenimiento preventivo y custodia de los equipos y

elementos asignados, asegurando su conservación y funcionalidad.

Se participa en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, aportando a la

implementación de acciones que garanticen el cumplimiento de los estándares definidos.

Se asiste a reuniones técnicas, espacios de fortalecimiento e inducción, aportando

insumos técnicos y reportes del avance de las actividades asignadas.

Se reallza fortalecimlento en habilidades en los diferentes espacios y roles dela familia,

partir de las Identificacion de riesgo en salud.

Se consolidan, revisan y entregan los soportes requeridos, atendlendo los requerimlentos

de auditoría y asegurando la trazabllidad de la información presentada.

Se brinda acompañamiento técnico para la formulación y ajuste del plan de acción,

garantizando su coherencia con fas metas del convenio y las necesidades territoriales.

Se lideran comités de cuidado con los equipos operativos, promoviendo el análisis de los

resultados territoriales y el seguimiento a los compromisos establecidos.

Se ejecutan procesos de asistencia técnica con los equlpos operativos, fortaleciendo las

competencias y el cumplimiento de las acclones del convenio.



Ejecutar ias acciones de gestión documental, para la generación, actualización, registro
y clasificación de documentos y archivos de las actividades desarroliadas. De acuerdo a

las tablas de retención documental definidas en la normatividad vigente. Garantizar la

protección física y digital de las documentos, Implementando medidas adecuadas de

conservación e integridad.

Ei contratista deberá responder de manera oportuna y eficaz a las solicitudes y

requerimlentos efectuados por las entidades distritales y/o por la subred norte, en caso

de contingencias, emergencias o alertas que así lo requieran, con el fin de garantizar la

adecuada y continua prestación de los servicios.

El contratista brindara apoyo y segulmiento a la supervisión de los cantratos que te

sean asignados. Dicho apoyo se desarrollará en observancia de la normatividad vigente

en materia de contratación estatal, velando por el cumplimiento de los objetos

contractuales, la correcta ejecución de las obligaciones pactadas y el oportuno reporte

de novedades que se presenten durante su desarrollo.

El contratista se obliga a participar y gestionar todas las acciones necesarias que

aporten al proceso de acreditación institucional, en concordancia con los estándares de

calidad definldos por la subred, así como a dar cumplimlento a las oportunidades de

mejora que se deriven de los procesos de acompañamiento y evaluación

correspondiente.

Se lleva a cabo la gestión documental de las actividades ejecutadas, asegurando la

actualización, clasificación y conservación de los archivos fisicos y digitales.

Se da respuesta inmediata a los requerlmientos institucionales generados por

contingencias o alertas, asegurando la continuidad del servicio y la coordinación efectiva.

Se realiza acompañamiento a los procesos de supervisión contractual, verificanda al

cumplimiento de las obligaciones pactadas y reportando novedades oportunamente.

Se participa activamente en las acciones de acreditación instituclonal, apoyando la

Implementación de mejoras y el cumplimiento de los estándares de calldad definidos por
ta Subred.

OBSERVACIONES:

TOTAL A PAGAR (Número y letras): M/CTE (5)

GLORIA PATRICIA ESTUPIÑAN PEDRAZA

(sels. millones ciento  velntisiete mil doscientos pesos(
$ 6.127.200

M/CTE

2026

CC. 52524577

Flr de rechido supervisor:

INGRID PAOLA LOZANO TORRES
Directora e Gestion duj Riesgo en Salud

Nota: Este informe de obligaciones  para aprobación estará sujato a la certificación que expida el supervisor.


